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El INACAL, a través de la Dirección de Normalización, invita a los interesados a emitir comentarios 
de las siguientes NTP que cumplen 5 años a más. (Indicando la justificación técnica respectiva). El 
plazo para emitir comentarios se inicia el día de su publicación hasta por 30 días calendario. 

 

 
COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO 

NTP 321.116 2004 GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP). 
Funcionamiento de vehículos con GLP. Conversión 
de motores de combustión interna con sistema de 
alimentación a gasolina por sistema dual GLP / 
gasolina o exclusivo a GLP 

 
NTP 321.115 2003 GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP). 

Funcionamiento de vehículos con GLP. Equipos para 
carburación dual GLP/gasolina o de GLP en motores 
de combustión interna. 

 
NTP 321.117-2 2004 GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP). 

FUNCIONAMIENTO DE VEHICULOS MENORES 
CON GLP. Equipos para carburación dual 
GLP/gasolina para motores de combustión interna. 
Parte 2: Sistemas con tanque fijo y alimentación de 
GLP en fase vapor. 

 
NTP 321.119 2006 GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP). 

Funcionamiento de vehículos y motores con GLP. 
Centro de servicio especializado para conversión y 
mantenimiento de sistemas de alimentación de 
motores con funcionamiento a gasolina por sistema 
dual GLP/gasolina o de GLP 

 
 
 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN DE PETRÓLEO Y DERIVADOS. COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS 

NTP 321.011:1976 (Revisada el 2011) PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS. Solvente liviano Nº 
1 

 
NTP 321.092:1988 (Revisada el 2011) LUBRICANTES.    Determinación    de    la    rigidez 

dieléctrica en aceites aislantes 
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COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN DE TECNOLOGÍA PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

NTP 319.203:1988 (revisada el 2014) ALCOHOL ETÍLICO RECTIFICADO. Para uso 
medicinal 

 

NTP 231.213:1985 (revisada el 2013) TOALLAS SANITARIAS. Requisitos 

 
 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

NTP 399.046:1977 (revisada el 2014) GAFAS O ANTEOJOS DE SEGURIDAD 

 

NTP 399.045:1977 (revisada el 2014) MÁSCARAS PARA SOLDADURA ELÉCTRICA O 
POR ARCO 

 
NTP 399.018:1974 (revisada el 2014) CASCOS DE SEGURIDAD PARA USO INDUSTRIAL 

NTP 392.002:1977 (revisada el 2014) ANTEOJOS DE SEGURIDAD DE COPA 

NTP 392.003:1977 (revisada el 2014) SELECCIÓN Y   USO   DE   ANTEOJOS.   Gafas   y 
escudos de protección facial y ocular 

 
NTP 851.001:2009 (revisada el 2014) SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA SALUD Y 

SEGURIDAD OCUPACIONAL. Requisitos 

 
NTP 851.003:2014 SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL. 

Definiciones y nomenclatura usadas para protección 
y prevención de caídas 

 
NTP 399.044:1977 (revisada el 2014) ESCUDOS DE PROTECCIÓN FACIAL DE USO 

INDUSTRIAL 

 
 
 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN DE FUNDICIÓN 

NTP 341.046:1970 (Revisada el 2011) ARRABIO DE FUNDICIÓN 

 
 
 
 

Durante el citado período, y de acuerdo a las condiciones de uso, se podrá revisar las mencionadas 
Normas y emitir sus observaciones, a través de la Plataforma virtual Sala de Proyectos y Normas en 
Discusión Pública, a la cual podrá ingresar a través de la siguiente dirección electrónica 
https://saladeproyectos.inacal.gob.pe:8500/, con su usuario de Sala de Lectura Virtual. De no contar 
con una cuenta deberá crear su perfil, registrándose en el formulario de inscripción. 
 
 
 

Miércoles, 18 de agosto de 2021.

https://saladeproyectos.inacal.gob.pe:8500/

